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roSNAcToNAL PONENTE: RICHARD VILLAGOMEZ CABEZAS
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL- Quito, 2de julio de 2013;
las 14:30.

¿ccnJLl con lo establecí* en la cZTrJe¡ZSllño<Z^Z^OaK^,conocimiento de la presente causa que, por sorteo te comedio al señor doctor j g

doctoresSIñiguez Ríos yJohnn» Ayluardo Salcedo, Jueces Naconales.
Bciudadano Magno Merchán Pincaj cr^enad, »*£** su^—£¿3
impugnación interne aJ^^SSSTpÍTS^-*»—«* «te "*"
S~e^^
evidencia que el Magno Merchan <^^J^^^ZS^<«í^M^^
Holguin.no cumple con esta exigencra legal que es '̂̂ 'Xadtetiva Previsto en el art. 76.3 de laque en suma provoca violación el ^Zt^LTZ^anteun^zoamidad

expediente para ante el órgano jurisdiccional de origen, NOTIFIQUESE.

Richard vmagoiwfCabezas
CONJUEZ NAQKfNAL PONENTE


